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ACUERDO 

Asunto: 27 - Aprobación inicial del expediente Nº 1 de Modificación de las Bases de 
Ejecución del Presupuesto del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife para 2023, en 
relación con las asignaciones de medios  económicos a los Grupos Políticos insulares. 

Visto dictamen favorable de la Comisión Plenaria Permanente de Presidencia, Hacienda, 
Igualdad, Diversidad, Administración y Servicio Público, Planificación Territorial, Patrimonio 
Histórico, Administración Digital, Movilidad y Carreteras, celebrada el día 22 de septiembre de 
2023, relativo a la aprobación inicial del expediente nº 1 de Modificación de las Bases de 
Ejecución del Presupuesto del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife para 2023, en relación con 
las asignaciones de medios económicos a los Grupos Políticos insulares. 
 
Previos informes del Servicio Administrativo de Presupuestos y Gasto Público y de la 
Intervención General, el Pleno acuerda: 
 
ÚNICO: Aprobar el dictamen de la Comisión Plenaria, por mayoría, por 20 votos a favor (10 
Grupo Coalición Canaria + 8 Grupo Popular + 2 Grupo Mixto), con 11 abstenciones del Grupo 
socialista, y en consecuencia, aprobar inicialmente el expediente nº 1 de Modificación de las 
Bases de Ejecución del Presupuesto del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife para 2023, en 
relación con las asignaciones de medios económicos a los Grupos Políticos insulares, de 
acuerdo con el siguiente detalle: 
 
BASE 92ª relativa a la asignación de medios materiales y personales a los grupos políticos. 
 
Dónde dice: 

/… / 

2 - Medios Económicos: 

a) Se establece una dotación económica a cada grupo político, con carácter mensual fijo, la 
cantidad de 1.300,00 €, adicionando 1.500,00 € más por cada miembro del grupo. La finalidad 
de dicha dotación es atender con cargo a la misma los gastos de funcionamiento del grupo 
político, tales como material de oficina, mantenimiento del equipo ofimático no cubierto por el 
Cabildo, gastos de desplazamiento, trabajos externos realizados por empresas y profesionales, 
arrendamientos y cánones, etc. 

Debe decir: 

/… / 

2 - Medios Económicos: 

a) Se establece una dotación económica a cada grupo político, con carácter mensual fijo, la 
cantidad de 2.000,00 €, adicionando 2.000,00 € más por cada miembro del grupo. La finalidad 
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de dicha dotación es atender con cargo a la misma los gastos de funcionamiento del grupo 
político, tales como material de oficina, mantenimiento del equipo ofimático no cubierto por el 
Cabildo, gastos de desplazamiento, trabajos externos realizados por empresas y profesionales, 
arrendamientos y cánones, etc. 

/… / 

 
Este expediente se someterá a información pública por un periodo de QUINCE (15) DÍAS, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 169.1 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, entendiéndose 
definitivamente aprobado de no presentarse en dicho período reclamación o alegación alguna. 
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